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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, veinte de mayo de dos mil veintiuno 

 

  Habiendo vencido el término de emplazamiento  sin que 

hubiese concurrido el demandado CESAR MIGUEL SUA MATEUS; es 

procedente conforme al artículo 108 del Código General del Proceso 

nombrar como curador a la doctora DANA YOLANDA AGUILAR DURAN  

para que represente al señor CESAR MIGUEL SUA MATEUS en este 

proceso ejecutivo Hipotecario. 

 

  Comuníquesele la designación por el medio  más eficaz. 

 

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ  
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